
DEPARTAMENTO DEL QUINDIO

Fecha de Compromiso:21 de octubre de 2025

8372Registro No.

REGISTRO PRESUPUESTAL DE COMPROMISOS
NIT. 890001639-1

Vigencia: 2.025 

Nit: 901902595 - 1ZZZ ZOE UTBeneficiario

No. C.D.P. : 5104
Tipo de Compromiso Prestacion de Servicios

Fecha de Expedición del  C.D.P.: 29 de agosto de 2025 Sin Formalidades Plenas

Orden de Compra: 153799  Fecha:21/10/2025  Vence: 31/12/2025
Objeto: PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ASEO PARA LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS OFICIALES Y SUS SEDES EDUCATIVAS 
DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO

ValorConceptoIdentificación Presupuestal

Gastos-Inversión

468.425.133,02Fortalecimiento institucional para una gestión educativa integral en el 
departamento del Quindio

0314 - 
2.3.2.02.02.008.00.00.00.2201071.24025 - 20

Clasificadores

--85330-1 468.425.133,02

$468.425.133,02Total Compromisos
Programación de Pagos

ValorMes
$200.000.000,00Noviembre

268.425.133,02Diciembre

Valor Total Prog. $468.425.133,02

DIANA CRISTINA SILVA GOMEZ
Jefe de Presupuesto
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DEPARTAMENTO DEL QUINDIO 
ACTA DE APROBACION DE GARANTIAS 

 
A los veintiún (21) días del mes de octubre de la presente anualidad, el Secretario Jurídico 
y de Contratación del Departamento del Quindío en uso de sus facultades delegadas por 
el Señor Gobernador del Quindío mediante Decreto Departamental Nro. 0262 del 2024, 
procede a revisar, verificar y aprobar la Póliza  de calidad del servicio, cumplimiento del 
contrato y pago de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones laborales a Favor 
de Entidades Estatales Nro. 60-44-101016740 Anexo 0 poliza de cumplimiento y Nro. 60-
40-101007708 Anexo 0 de responsabilidad civil extracontractual, expedida por la 
compañía aseguradora  SEGUROS DEL ESTADO S.A. con el ánimo de amparar y 
gestionar los Incumplimientos, la calidad del servicio que se pueda llegar a materializar 
en la ejecución y  los inconvenientes presentados con pagos de salarios, prestaciones 
sociales e indemnizaciones laborales de la Orden de Compra 153799 cuyo objeto 
corresponde a: PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ASEO PARA LAS INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS OFICIALES I SUS SEDES EDUCATIVAS DEL DEPARTAMENTO DEL 
QUINDÍO A TRAVÉS DEL ACUERDO MARCO DE PRECIOS AMP CCENEG-077-01-2024 
- CCE-SNG-AMP-008-2025 “SERVICIO INTEGRAL DE ASEO Y CAFETERÍA V, 
SUSCRITO POR LA AGENCIA NACIONAL DE CONTRATACIÓÓN PUBLICA – 
COLOMBIA COMPRA EFICIENTE, y ZZZ ZOE UNION TEMPORAL identificada con Nit. 
Nro. 901.902.595-1, conformado por las personas jurídicas, COMPAÑIA AL INSTANTE 
PUNTO COM SAS - BIC identificado con Nit: 901.211.434-7 y BIOCLEANEST 
ESPECIALIZADOS SAS – BIC Nit: 901.581.289-1 representada legalmente por la señora 
JENNY AMPARO QUEVEDO GONZÁLEZ, identificado con cédula de ciudadanía Nro. 
39.626.628. 
 
De acuerdo con lo anterior, se procederá con su revisión, verificación y aprobación 
conforme con el siguiente desarrollo: 
 
1. IDENTIFICACIÓN DE LOS SUJETOS INTERVINIENTES EN EL CONTRATO DE 

SEGURO 
 

1.1. POLIZA DE CUMPLIMIENTO 
 

DATOS DE LA POLIZA 
Póliza de calidad del servicio, 
cumplimiento del contrato y 
pago de salarios, prestaciones 
sociales e indemnizaciones 
laborales Nro. 

60-44-101016740 Anexo 0 

Aseguradora: SEGUROS DEL ESTADO S.A. 
Tomador: ZZZ ZOE UNION TEMPORAL 
NIT Nro. 901.902.595-1 
Asegurado: Departamento del Quindío 
Beneficiario: Departamento del Quindío 
NIT Nro. 890.001.639-1 

 
1.2. POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
 

DATOS DE LA POLIZA 
Póliza de calidad del servicio, 
cumplimiento del contrato y 
pago de salarios, prestaciones 
sociales e indemnizaciones 
laborales Nro. 

60-40-101007708 Anexo 0 

Aseguradora: SEGUROS DEL ESTADO S.A. 
Tomador: ZZZ ZOE UNION TEMPORAL 
NIT Nro. 901.902.595-1 
Asegurado: Departamento del Quindío 
Beneficiario: Departamento del Quindío 
NIT Nro. 890.001.639-1 

 
 



 

 

 
2. VIGENCIAS Y AMPAROS DE LAS GARANTÍAS 
 
2.1. Póliza de cumplimiento, pago de salarios, prestaciones sociales legales e 

indemnizaciones laborales y calidad y correcto funcionamiento de los 
bienes. 

 

CLASE DE GARANTÍA VALOR 
ASEGURADO 

VIGENCIA 
DESDE HASTA 

AÑO MES DÍA AÑO MES DÍA 

CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO  

No. 60-44-101016740 
$93.685.026,60 2025 10 21 2026 12 01 

PAGO DE 
SALARIOS,PRESTACIONES 

SOCIALES E 
INDEMNIZACIONES 

LABORALES 

$ 70.263.769,95 2025 10 21 2028 12 01 

 
CALIDAD Y CORRECTO 

FUNCIONAMIENTO DE LOS 
BIENES. 

$46.842.513,30 2025 10 21 2026 12 01 

RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL  
Nro. 60-40-101007708 

$ 284.700.000 2025 10 21 2025 12 01 

 
3. VERIFICACIÓN DE LAS GARANTÍAS 
 
A continuación, la entidad procedió a verificar a través de la página web oficial de la 
compañía de aseguradora “SEGUROS DEL ESTADO S.A.” con el ánimo de constatar que 
dichas pólizas fueran veraces y correspondieran con la realidad, así: 
 
3.1. Póliza de calidad del servicio, cumplimiento del contrato y pago de salarios, 

prestaciones sociales e indemnizaciones laborales 
 
 

 
 

 



 

 

 
 

3.2. Póliza de responsabilidad Civil Extracontractual 
 

 
 

4. APROBACIÓN DE LAS PÓLIZAS Y GARANTIAS APORTADAS COMO 
MECANISMO DE GESTIÓN ESPECIFICA DEL RIESGO 

 
Una vez verificados los requisitos de vigencia y cuantía exigidos por el Departamento del 
Quindío, señalados en los estudios previos y en atención al artículo 41 de la Ley 80 de 
1993, sección 3-Garantías, Subsección 1 Generalidades y subsiguientes del Decreto 1082 
de 2015, Decreto 653 del 16 de diciembre de 2019, por medio del cual se modifica, 
actualiza y compila el Manual de Contratación del Departamento del Quindío, así como el 
artículo duodécimo del Decreto 00262 del 11 de enero de 2024 por medio del cual se 
delegan funciones en materia contractual de ordenación del gasto y se dictan 
disposiciones en materia de desconcentración administrativa, SE APRUEBA la Póliza  de 
cumplimiento del contrato y pago de salarios, prestaciones sociales e 
indemnizaciones laborales, calidad y correcto funcionamiento de los bienes  a Favor 
de Entidades Estatales Nro. 60-44-101016740 Anexo 0 y responsabilidad civil 
extracontractual Nro. 60-40-101007708 Anexo 0 presentada por la ZZZ ZOE UNION 
TEMPORAL, persona jurídica, identificada con NIT. Nro. 901.902.595-1, representada 
legalmente por el ciudadano JENNY AMPARO QUEVEDO GONZÁLEZ, identificado con 
cédula de ciudadanía Nro. 39.626.628 de Fusagasugá 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 

JUAN CARLOS ALFARO GARCÍA 
Secretario Jurídico y de Contratación 

Departamento del Quindío 
 
 
 
Proyecto y Elaboró: Elizabeth Mena Álzate - Jefe Evaluación Financiera a Contratos 
SJYDC   



OBJETO DEL SEGURO

FIRMA TOMADOR

AMPAROS

ACLARACIONES

DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

ADICIONAL:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

OFICINA PRINCIPAL: AUTOPISTA NORTE # 103 - 60, PISO 5 TELEFONO: 601-2186977, 601-6019330

FIRMA AUTORIZADA: Jose Luis Ojeda - Vicepresidente de Fianzas

USTED PUEDE CONSULTAR ESTA PÓLIZA EN WWW.SEGUROSDELESTADO.COM  1DLF143684A

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

DECRETO 1082 DE 2015

ARMENIA 60ARMENIA

21 10 2025 21 10 2025 00:00 01 12 2028 23:59 EMISION ORIGINAL

ZZZ ZOE UT NIT: 901.902.595-1

CL 64 D # 112 B - 69 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 3103179756

GOBERNACION DEL QUINDIO

CL 20  NRO. 13  - 22 PISO 6 ARMENIA, QUINDIO

NIT: 890.001.639-1

7417700

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S)
GARANTIA(S) QUE SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE
PÓLIZA, POR LO TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

$ ******210,791,309.85$ ***1,281,880.00 $ ***********0.00 $ *****243,557.00 $ *********1,525,438.00 CONTADO

60-44-101016740

60-44-101016740



DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

ADICIONAL:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

REFERENCIA
PAGO:

1100020209084-9

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CARRERA 14 NO. 14 N - 30 - TELEFONO: 7358800 - ARMENIA

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

DECRETO 1082 DE 2015

ARMENIA 60ARMENIA

21 10 2025 21 10 2025 00:00 01 12 2028 23:59 EMISION ORIGINAL

ZZZ ZOE UT NIT: 901.902.595-1

CL 64 D # 112 B - 69 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 3103179756

GOBERNACION DEL QUINDIO

CL 20  NRO. 13  - 22 PISO 6 ARMENIA, QUINDIO

NIT: 890.001.639-1

7417700

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTIA(S) QUE SE
ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA, POR LO
TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

$ ******210,791,309.85$ ***1,281,880.00 $ ***********0.00 $ *****243,557.00 $ *********1,525,438.00 CONTADO

COPIA PARA PAGO EN BANCOS NO NEGOCIABLE

60-44-101016740




